
 

 

 
En virtud de las facultades que me han sido delegadas Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de 
la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño 
de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y 
de gestión económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021), 
 

ANTECEDENTES 
 

1.- Con fecha 7 de octubre de 2021 se formalizó contrato con la empresa IRUBUS, S.A. con N.I.F.: 
A20140471 adjudicado a través de Procedimiento Abierto con pluralidad de criterios, derivado del 
expediente A/SER-013130/2021, para llevar a cabo la contratación del SERVICIO DE 
TRASLADOS DEL PERSONAL SANITARIO PARA PRESTAR ASISTENCIA 
DOMICILIARIA DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑON 
por un importe de DOSCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS VEINTITRES EUROS 
(213.323,00 €) al que corresponde una base imponible de 193.930,00 € y un IVA de 19.393,00 €, y un 
periodo de ejecución comprendido desde el día 15 de octubre de 2021 hasta el 14 de octubre de 2022. 
 

2.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato prevé la posibilidad de que 
el mismo, celebrado al amparo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Ley de Contratos del Sector 
Público, sea prorrogado. 
 

3.- El art. 29.2, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Ley de Contratos del Sector Público, prevé la 
posibilidad de que los contratos sean objeto de prórroga, siendo obligatoria para el empresario.  
 
4.- El 30 de septiembre de 2022 se formaliza la cláusula de prórroga, por un periodo que abarca del 15 
de octubre de 2022 al 14 de marzo de 2023. 
 

5.- La empresa adjudicataria ha prestado su conformidad a la prórroga proyectada, por un periodo que 
abarca del 15 de marzo de 2023 al 14 de mayo de 2023.  
 

RESUELVO 
 
De conformidad con el artículo 29.2, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Ley de Contratos del 
Sector Público y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato: 
 

1.-  Aprobar PRÓRROGA para el periodo que abarca del 15 de marzo de 2023 al 14 de mayo de 2023, 
del contrato a que hace referencia el punto 1 de los antecedentes, en la cantidad TREINTA Y CINCO 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS (35.553,84 €) al que corresponde una base imponible de 32.321,67 € y un IVA 10% de 
3.232,17 €, que se imputarán a la partida 22300, del Programa 312A.  
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Ref: 07/754919.9/23



 

 

 
De conformidad con lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en virtud de 
lo dispuesto en el Art. 107 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Ley de Contratos del Sector Público, 
no resulta necesario la constitución de garantía definitiva.   
 

Madrid, 8 de marzo de 2023 
  

LA DIRECTORA GERENTE 
 
 
 

Sonia García de San José 
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